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$é sitfcribc á este periódico, 
que sale los miércoles y sába-
dos ̂  «a la imprenta de don 
Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

rnooc** 'i * 

^ Èn las Provincias ¿ 12 ri. 
mes franca de porte. 

Los avisos ó artículos sé 

B O L E T I N O F I C I A L D E A L M E R I A 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 
* . • •' * t. . • 

Circular. ̂ =Niun. 158» 
I- - - ' ' ' • ^ - : 

,V El Stí Subsecretario del Ministerzo ríe la 
¿e la Oobertiavion del Reino , con fecha. 24 de 
Jkf&rzo anterior me comunica la Real orden si~ 
g&ijnte. 

«Por el Ministerio de la Guerra se liar comu* 
ivicado ¿este de la Gobernación del Reino la Real 
orden siguiente: -

El Sr. Secretario del Despacha de la Guerra 
dijo en 2 del actual ai Capilar general de Anda-
hicia lo siguiente.«Habiendo dado cuenta á la 
Reina Gobernadora del oficio de V. E» de 13 de 
Febrero último, en quedespues de manifestar 
que ba circulado 4 los Gobernadores y. Coman-
dantes militares del distrito de su cargo el Real 
decreto de á del propio mes, por el que se man-
da llevar á efecto el Provecto de ley adicional i 
}a de de Marzo del año procsimo pasado rela-
tiva á la Guardia Nacional, á fin de que dejen es-
pedí tas las funciones propias de las Autoridades 
civiles, y las faciliten los conocimientos r noti-
cias que les pidan sobre el particular • solicitan 
que para evitar las dudas que en lo sucesivo. pu-
dieran ocurrir , se declare si por el citado Real 
decreto queda derogado el artículo provisional de 
W espresada, le y , por el que se puso la Guardia 
^Nacional bajo las ordenes de los Gefes militares 
dependientes de este Ministerio por el término 
dé un año. Enterada S. M. , y conformándose 
con el dictamen del Consejo de Sres. Ministros, 
qine ha tenido, por conveniente, oír sobre este 
a&into,. se ba servida resolver que diga á V. E., 
« ¿ I D O de su iieal orden Jó verifico, que el articu-
le^ provisiorod está vigétífti en cuanto la Gnardia 
Nacional sigue bajo las órdenes de las Autorida-

des tnílilarés dependientes de este Ministerio de 
mi cargo., y que los nombramientos de los Gefes 
y Oficiales se liará apor las Autoridades que em-
presa el precitado Real decreto de á de 
último.—De la misma Real orden, comunicad* 
por dicho Sr. Secretario del Despacho de h*. 
Guerra, lo traslado á V*. E. para los efectos cor-
respondientes por el Ministerio de su cargo. Dios 
guarde ¿ V. E. muebosaños. Madrid IB dé M¡ve-
zo de 1S36-*=EI Subsecretario de Guerra, Fa-
cundo Infante. 

La traslado á V. S. de orden de S.'M. » có -
tnttmcada por ei Si1. Secretario del Despácno de 
la Gohernacúm del Reino , para su iuteligeucis 
y efectos consiguientes. » 
. Lo que he mandado insertar en el boleiiri 
oficial de la provincia para que tenga la debi-
da publicidad. Almaria 5 de Abril de fŜ oV—• 
Juan Baeza. 

O t r a^Nnm. 159. v 

El Sr»- Subsecretario del Ministerio de la. 
Gobernación del Reino con fecha 24 de Mar* 
zo anterior me cvmunica la Real orden si* 
guiante. 

Habiendo tomado en COTÍ SIDERACIÓN S M. la 
Reina Gobernadora una tjsposician dirigida á ca-
te Ministerio por el Gobernador civil de Santan-
der manifestando la conveniencia de que en todos 
los pueblos que hacen parte de Ayuntamiento* 
formados con arreglo á los artículos "i. ° y 3 

del Real decreto de 23 de Julio, resida alguna 
autoridad administrativa , atinqtie subalternar, 
que atienda inmediatamente y en los casos Ur-
gentes-al» Gobierno local de -los mismos pueblos, 
se ha servido S. M, resolver oido ei parecer del 
Consejo Real de España é Indias, que el nom-
bramiento de tenientes de Alcaide para el que 
el indicado artículo 5. c autoriza á los Ayunta-
jodie otos respecto de los distritos en que se. juzgue 
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